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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de enero del dos mil veintitrés  

 

Se procede a tomar decisión de fondo dentro del proceso de Liquidación de la 

Sociedad Conyugal impetrada por Iris Oriana Cardozo Vidal en contra de 

José Vicente Bravo Cortes. 

 

ANTECEDENTES 

 

La demanda se admitió por auto del 26 de febrero de 2020, disponiéndose la 

notificación del extremo pasivo y el emplazamiento de los Acreedores de la 

Sociedad Conyugal, notificada la demanda y emplazados los citados 

acreedores se convocó a audiencia de inventarios y avalúos; acto procesal que 

se llevó a cabo, el 20 de mayo de 2021, en la cual se presentan los siguientes 

activos y pasivos:   
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Audiencia en la cual el extremo pasivo objeta el pasivo relacionado con las 

tarjetas de crédito. En virtud a lo anterior, y una vez agotada la prueba 

testimonial, recepcionada el 9 de marzo de 2022 y en la cual se puso en 

conocimiento el levantamiento del embargo de los inmuebles por ministerio de 

la ley, y allegada la prueba documental solicitada se resuelve la objeción a los 

inventarios y avalúos mediante providencia, de fecha 29 de agosto de 2022, 

declarando parcialmente probada la objeción al pasivo formulada y 

requiriendo, previo a la aprobación de los inventarios y avalúos, al Banco 

Davivienda, Banco Coomeva, Propiedad Horizontal Torres de Alcázar, y 

Municipios de Armenia y Calarcá, para allegar información actualizada. 

 

Cumplido, el anterior requerimiento, mediante providencia, de fecha 27 de 

octubre de 2022, se Aprueba el Inventario y Avalúo de bienes y deudas, 

quedando de la siguiente forma: 
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Decretándose la partición, designando terna de partidor de la lista de auxiliares 

de la justicia; sin embargo, mediante memorial de fecha 31 de octubre de 

2022, las partes, a través de sus apoderados judiciales, solicitan autorización 

para realizar, de común acuerdo, el Trabajo de Partición y Adjudicación, siendo 

aceptado por el despacho mediante auto de fecha 10 de noviembre, el cual es 

presentado sólo por una parte el 12 de diciembre del mismo año, por lo que 

por auto del 19 del mismo mes se les requirió y en el que igualmente se amplió 

el término para resolver la instancia. El 11 de enero se cumplió la remisión de 

la partición por el apoderado judicial del extremo activo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Señala el inciso final, numeral 1º, del artículo 501 del Código General del 

Proceso lo siguiente 

 

 “Si no se presentaren objeciones el juez aprobara los inventarios y avalúos”. 

 

Así mismo señala el inciso 2 del artículo 507, del citado estatuto procesal, lo 

siguiente: 
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“Aprobado el inventario y avalúo el juez, en la misma audiencia, decretará la 

partición y reconocerá al partidor que los interesados o el testador hayan 

designado; si estos no lo hubieren hecho, nombrará partidor de la lista de 

auxiliares de la justicia.”  

 

Por su parte el artículo 509, del Código General del Proceso, señala: 

 

“Una vez presentada la partición, se procederá así: 

 

1.- El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el 

cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan. En los 

demás casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados por 

el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con 

expresión de los hechos que les sirvan de fundamento… 

7.- La sentencia que verse sobre bienes sometidos a registro será inscrita, 

lo mismo que las hijuelas, en las oficinas respectivas, en copia que se 

agregara luego al expediente. 

La partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en una 

notaría del lugar que el juez determine, de lo cual se dejara constancia en 

el expediente.” 

  

En el presente caso se itera la partición fue presentada de común acuerdo 

entre las partes, por sus correspondientes representantes judiciales, quienes 

remitieron idéntico escrito a través de sus canales electrónicos. 

 

Trabajo de Partición. 

 

Los partidores designados allegan el respectivo trabajo de partición, que obra 

en los enlaces que se indican a continuación y hacen parte integrante de la 

presente decisión: 

 

 128TrabajoParticion.pdf o 

132AllegaParticionYAdjudicacion.pdf 

Textualmente indica: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03fctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfZ7hIzTtlZMo3lwwKbe-4QBJclqQwQDk049mHpQ1RTBgw?e=5ySnAA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03fctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWSubXGn3CVJpQ8fFrPSGN4BMBZEUMALIrspk0Hv67A-mQ?e=eL4MZO
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En el trabajo de partición y adjudicación se cometió un yerro al mencionar uno 

de los linderos del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

280-53162, el cual no corresponde a una equivocación sustancial y se precisa 

que conforme al instrumento público allegado es: “…ORIENTE en 8.65 metros 

con muro común que lo separa del apartamento 403…” (negrilla del despacho). 

 

Al cumplir los fines de las normas sustanciales y procesales, se itera, la 

distribución fue realizada de común acuerdo y en ella se solicitó la aprobación 



Sentencia 009 
63001311000320180012099 

por parte del despacho, por lo que se procederá a impartirse la 

correspondiente aprobación. 

 

En mérito a lo expuesto El Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, Administrando Justicia en Nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley 

 

FALLA 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición de los bienes 

pertenecientes a la Sociedad Conyugal de los señores Iris Oriana Cardozo 

Vidal y José Vicente Bravo Cortes, conforme las motivaciones aducidas. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR la sentencia en los inmuebles identificados con los 

folios de matrículas inmobiliarias 280-53162 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia y 282-39642, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Calarcá Q, lo anterior dando cumplimiento al 

numeral 7 del artículo 507 del Código General del Proceso, cumplido lo anterior 

se agregará la nota de inscripción al expediente; para tal fin, se remitirá 

virtualmente la presente sentencia y el trabajo de partición aludido. 

  

TERCERO: REALIZAR el respectivo protocolo en la Notaria Primera del Circulo 

de Calarcá Q, en la cual se encuentra Registrado el matrimonio de los señores 

Iris Oriana Cardozo Vidal en contra de José Vicente Bravo Cortes. 

 

CUARTO: CANCELAR, a favor del señor José Vicente Bravo Cortes, los títulos 

judiciales, por valor de $5.162.233,oo, que se encuentran a disposición del 

despacho, en la cuenta de depósito judicial, conforme a lo señalado en el 

respectivo trabajo de partición. Correspondiendo a los siguientes títulos 

judiciales: 
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QUINTO: REALIZAR el respectivo protocolo en cualquiera de las notarías de 

esta ciudad. Se requiere a los apoderados para que de mutuo acuerdo indiquen 

la dependencia y ser remitidas las piezas procesales correspondientes a través 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

ciudad, para el respectivo protocolo se itera. 

 

SEXTO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes y 

verificar por secretaría que no exista embargo de remanentes o de derechos 

vigentes en el presente legajo. Para lo cual se dejará la constancia respectiva 

una vez cobre ejecutoria esta providencia y proceder con la entrega de dineros 

ya aludida. Líbrense las comunicaciones ordenadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

TÍTULO JUDICIAL FECHA VALOR

454010000542018 9/03/2020 12.233,00 

454010000553783 14/09/2020 400.000,00 

454010000553900 16/09/2020 300.000,00 

454010000555456 8/10/2020 350.000,00 

454010000555794 20/10/2020 300.000,00 

454010000555899 21/10/2020 400.000,00 

454010000557374 9/11/2020 350.000,00 

454010000557881 24/11/2020 300.000,00 

454010000557882 24/11/2020 400.000,00 

454010000559861 14/12/2020 350.000,00 

454010000561341 4/01/2021 300.000,00 

454010000562733 1/02/2021 300.000,00 

454010000563646 15/02/2021 400.000,00 

454010000565687 23/03/2021 300.000,00 

454010000565870 26/03/2021 400.000,00 

454010000568774 4/05/2021 300.000,00 

5.162.233,00 
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